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Reforma Decreto Artículos Reformados Publicación 
Nueva Ley Decreto No.  

LXV/EXLEY/0583/2019 I P.O. 
Fecha Aprobación: 2019.12.17 
Entrada en vigor: 2020.02.13 
Observaciones:  Se expide la 
Ley de Bienes del Estado de 
Chihuahua 

Nueva Ley. P.O.E. 
2020.02.12/No. 13 

1  Fecha aprobación: 2021.03.18 
Entrada en Vigor: 2021.04.11 
Decreto No. 
LXVI/RFLEY/0993/2021 II P.O. 
Observaciones: Se reforma el 
artículo 50, cuarto párrafo; y se 
adicionan los artículos 61, con un 
tercer párrafo y 67, con una 
fracción V, todos de la Ley de 
Bienes del Estado de Chihuahua, 
a fin de contemplar la posibilidad 
de efectuar donaciones de 
vehículos terrestres. 

Se reforma el artículo 50, 
cuarto párrafo; y se 
adicionan a los artículos 61, 
un tercer párrafo, y 67, una 
fracción V. 

P.O.E. 
2021.04.10/No. 29 

2 LXVI/EXLEY/1048/2021 XIII 
P.E. 
Fecha Aprobación: 2021.08.20 
Entrada en Vigor: 02 de 
noviembre de 2021 
Observaciones: La presente 
reforma es por la expedición de 
la Ley de Asentamientos 
Humanos, Desarrollo Urbano y 
Ordenamiento territorial del 
Estado de Chihuahua. 

Se reforma el artículo 22, 
párrafo tercero. 

P.O.E. 
2021.10.02/No. 79 

3 LXVII/RFLEY/0727/2023 I P.O. 
Fecha Aprobación: 2023.12.07 
Entrada en vigor: 2024.02.22 
Observaciones: La reforma 
tiene como propósito adecuar el 
marco normativo para 
excepcionar de los 
procedimientos establecidos en 
la Ley de Bienes, aquellos 
obtenido a través de un crédito o 
financiamiento finiquitado o con 
la adjudicación del bien dado en 
garantía. 

Se ADICIONAN al artículo 
5, los párrafos segundo y 
tercero. 

P.O.E. 
2024.02.21/No. 15 

 
 


